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P to BRFRACTO
: DÉ LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE c "

, *. * TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMP LA cp
j . JONIMA “3M ECUADOR20A.” a
: 1,- CELEBRACIÓN, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública de

aufnento de capital y reforma de estatutos de la compañía “3M ECUADOR C.A.”, se
* oldrgó en la ciudad de Guayaquil, el 23 de septiembre de 1987, ante el Notario Trigé
siráo delcantón Ghayaquil, abogadoPiero Gastón Aycart Vincenzink ha sido aprt
daspor la Señorita Intendente de Compañías de Guayaquil Encargada, economista
Eufemia Uvidia Saltos mediante Resolución No. 87-2-1-[106039 del 25 NOV. 1987 e

4 inserta en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con el No. 12.163 el 1 dedl.  cieimbre de 1987.
A : E OTORGANTE.- Compárece al organi de la escritura pública antes men-
á ¡anada, el. doctor masSalGallegos Vallejo, casado, ecuatoriano¿domiciliado en.
o, TEen su calidad de Voeesidente Ubrogante del Gerente General de la indi- -

compañía. .
- AUMENTO -DE CAPITAL SOCIAL...£l capital social de la compañía se
saonae52'000.000,00 con lo cual queda elevado a la suma de S/.

4- INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.- Él aumento de capital se en-
cuéntrasuserito integramente y Pagado de la siguiente manera: por italización de —
las Utilidades ho Distribuidas S/. 52'000.000,00. o.

.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de accionistas
iptores es la siguiente: Dr. Francisco Rosales Ramos, Dr. Julio Corral Borrero,

Dr Federico Chirnovoor Dr. Rómulo Gallegos Vallejo, y, Minnesota Mining

A
A

anti Manufacturi: $8M Company). .
.-. AUTO!RIZACIOonDEl MINISTERIODEDE INDUSTRIAS, COMERCIO, [N--

RE DaINVERSIONISTA: Minnesota Minning and Manufacturing Company

6 Company).
NACIONALIDAD: estadounidense.
RESOLUCION DEL MICIP: No. 213 del23 de septiembre de 1987.

, o,DE INVERSION: Inversión Extranjera Directa.
> 'TO'DE LA INVERSION: S/. 51865.000,00
1 + nl DE PAGO: Utilidades no Distribuidas
| "A PAGADO: S/. 51665.000,00.
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